
Obligación 4. 

Contribuir al cumplimiento de las metas asociadas a los indicadores del proceso GECCL del Centro 

de Formación, mediante la realización de evaluaciones de competencias laborales en promedio 

mensual, conforme con los lineamientos de apertura definidos en el complemento a esta Circular, 

en articulación con las estrategias CampeSENA, Economía Popular y proyectos Regulares, durante 

la ejecución del contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


